
 

 

 
 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION 

 
 

PARA EL RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL   

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
 
 

Domicilio del responsable del uso y protección de sus datos personales. Avenida Arcos número 767, 
en la colonia Jardines del Bosque, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con código postal 44520.   
 
Datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquellos que son sensibles.   
 
Nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, sexo, edad, estado civil, domicilio, correo electrónico 
particular, clave de elector, cédula única de registro de población “CURP”, firma, fotografía, número 
de teléfono celular, número de teléfono de casa,  registro federal de contribuyentes “RFC”, número 
de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social “IMSS”, número de pasaporte, grado máximo 
de estudios, formación académica, trayectoria educativa, calificaciones, títulos, certificados, 
reconocimientos, número de cédula profesional estatal, número de cédula profesional federal, 
nombramientos, datos sobre procedimientos administrativos, referencias personales, referencias 
laborales, actividades extracurriculares, capacitaciones, hojas de servicio, información fiscal, 
cuentas y números de cuentas bancarias, cuenta clabe interbancaria y datos socioeconómicos.   
 
Además de los anteriores, se recabarán por este sujeto obligado, datos personales SENSIBLES, 
entendiéndose por aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización 
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste, que de acuerdo al 
artículo 14 punto 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, requieren el consentimiento expreso y por escrito del titular 
para su tratamiento, a través de su firma autógrafa; salvo en los casos previstos en el artículo 15 
del citado ordenamiento legal, siendo éstos los siguientes:   
 
Huellas decadactilares, estado de salud, tipo de sangre, enfermedades, datos sobre antecedentes 
en archivos criminalísticos.   
 
Los datos personales podrán ser recabados por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco, directa o indirectamente, por escrito, a través de medios electrónicos o 
tecnológicos o de manera física. Los datos personales proporcionados a esta Secretaría Ejecutiva, 
serán única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo su objetivo, fines y en cumplimiento de 
sus atribuciones, previstos en el artículo 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
Jalisco y artículos 3 y 10 último párrafo del Estatuto Orgánico de la misma. 
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Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
El tratamiento de sus datos personales, se realiza con fundamento en lo establecido en el artículo 
6, Apartado A, fracción II y III y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 4 y 9 fracciones V de la Constitución Política del Estado de Jalisco; en el artículo 31 
punto 1, 32, punto 1, fracción III, VI, y VII 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y en el artículo 3. 1. fracciones III, XXXII, 10, 19.2, 
24, 87.1. fracciones I y X, y 88 punto 1, fracción II y III de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados Del Estado de Jalisco y sus Municipios. Y el fundamento legal, 
que faculta en lo particular, a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, para llevar 
a cabo el tratamiento de sus datos personales, en cumplimiento de su objeto y atribuciones, se lo 
confieren los artículos 107 Ter de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 24 y 25 de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco, y artículo 3 y 10 último párrafo del Estatuto 
Orgánico de la misma, quien protegerá los datos que nos proporcione y se encuentra obligado a 
cumplir con los principios y deberes enmarcados en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales son las siguientes:  
  
Los datos personales serán recabados para cumplir con los objetivos y atribuciones de esta 
Secretaría Ejecutiva; para crear, revisar y valorar expedientes de las personas que pretendan 
ocupar un puesto vacante en la Secretaría Ejecutiva, derivados de los procedimientos de 
reclutamiento y selección; para publicar en cualquier medio de difusión el currículum y evaluación 
documental en versión pública de los candidatos y candidatas a ocupar las plazas vacantes de los 
puestos con la jerarquía administrativa inferior, a la del Secretario Técnico, esto es, Directores y 
Coordinadores, a que hace referencia el artículo 18, fracción IV del Estatuto Orgánico de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco; para crear e integrar los 
expedientes personales de quienes laboran o prestan sus servicios profesionales, integración de 
eexpedientes  de aplicación, análisis e interpretación de los resultados del instrumento de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención,su servicio social o prácticas profesionales en esta Secretaría Ejecutiva; para 
el pago de la nómina, a través de transferencia electrónica a las cuentas bancarias respectivas, o 
en su caso, para la apertura de cuentas bancarias para dichos efectos; para mantener el control de 
las asistencias del personal. 
 
Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para que los titulares de datos puedan 
ejercer sus derechos ARCO son los siguientes:  El titular de los datos personales puede ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (Derechos ARCO), 
de conformidad con el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y a lo que señala el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante 
escrito libre presentado en la Unidad de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, que se ubica en la avenida Arcos número 767, en la Colonia Jardines del 
Bosque, en Guadalajara, Jalisco, con código postal 44520, en un horario de atención de Lunes a 
Viernes de 9:00 nueve a 15:00 quince horas.   
 
El domicilio de la Unidad de Transparencia.  



 

 

 
 

Se ubica en la avenida Arcos número 767, en la colonia Jardines del Bosque, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, con código postal 44520, con un horario de atención de Lunes a Viernes de 
9:00 nueve a 15:00 quince horas.   
Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de 
privacidad.  
El presente Aviso de Privacidad puede sufrir modificaciones y/o actualizaciones derivadas de 
nuevos requerimientos legales, de las necesidades de esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, por mejora de sus procedimientos internos y sus prácticas de privacidad, o por otras 
causas.  
 
Usted puede consultar este Aviso de Privacidad Integral, en su última versión, directamente en las 
oficinas que ocupan esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, ubicadas en la 
avenida Arcos número 767, en la colonia Jardines del Bosque, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
con código postal 44520, en su página web, disponible en la dirección electrónica http://seajal.org, 
así como en su Portal de Transparencia, particularmente en su artículo 8, fracción IX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 


